
Municipalidad Provincial
de Leoncio Pradow@E+*:

ñlJlz.
:§ ' .á.? BICENÍENARIO
-,-=.'. -i=: PERU 2o2l

?i'ñ
Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

R.ESO¿UCIÓN DE ALCALDIA Tf 1255 - 2023 - IWPLP

Tingo María, 04 de diciembre de 2023.

WSTO;
Ettnforme N' 348-2023-OGPYP-MPLP|\M de fecha 04 de diciembre de 2023, el Gerente de la Oficina General de

Planeamiento y de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, solicita aprobación vía ResoluciÓn de

Alcaldía la de Mayores lngresos por Recaudación de Gasfos Corriente y Gasfos de lnversión al

det Año Fiscal2023, por el impofte de Sl 453,777.00 (CUA rROC'EÍVIOS CINCUENTA Y TRES

expresado por la

SEIE rfA Y SIETE CON 00/100 SOLEST, en elrubro 0S lmpuestos Municipales, en atenciÓn

Subgerente de ta Oficina de Presupuesto, mediante lnforme N" 1920-2023-SGP-GPP-MPLP/

TM, de fecha 04 de diciembre de 2023;y;

COIIISIDER,AIVDO;

Elañículo 194 de la &nstítución del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos 27680,

Anexo N" llldelDecreto Supremo No 006-2023-EF,'Límites de incorporación de mayores ingresos

para financiar gasto coniente en elpresupuesto instítuciona/de losp/legos delGobiemo Nacional', establece

para elPliego 01: Municipatidad Provincial de Leoncio Prado - Rupa Rupa un monto límite de S/ 3,548,670.00 (TRES

M/ILONES OU'N/ENTOS CUARENTAY OCHO M/t SE'SC/ENTOS SETENTA Y OO/1OO SOIES,);

I Los numerales 24.2 y 24.3 det a¡tícuto 24 de la Directiva N" 0005-2022-EF/50.01,'Directiva para la EiecuciÓn

Presupuestaria', aprobada por Resolución Directoral N" 0023-2022-EF/50.01, señalan lo siguiente: "24.2. La

aprobación de la incorporación de mayores lngresos públicos, se realizan mediante Resolución delTitular del Pliego

y se úilin elModelo No s/GN. Las resoluciones deben expresar en su parte considerativa e/ susfenfo legal, las

motivaciones que las originan, así como el cumplimiento de límites de incorporación de mayores ingresos públicos

aprobados por decreto supremo, o e/ drsposrfrvo legal que susfenfa la autoizaciÓn por el cual no se encuentran

ciamprendidos dentro de los limites, de conesponder. Copias de dichas resoluciones, anexos respectivos y el detalle

de ios ingresos se presenfan, según el plazo establecido en el respectivo Cuadro de Plazos, a /os organtsmos

seña/ados en elnumeral31.4 detaftículo 31 delDecreto Legislativo N" 1440. La presentaciÓn de las copias anfes

citadas se remite a la DGPP mediante oficio en formato fisico o digitalpor elSrstema de GestiÓn Documental Digital

21.3. La incorporación de mayores ingresos públicos disfrnfos a /os de /as fuentes de financiamienfo Recursos

Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, se suieta a los límites señalados en los numerales 50.1,

50.2 y 50.3 dela¡tículo 50 delDecreto Legislativo N" 1440';

28607 y 30305,

autonomía política,

Preliminar de la Ley Orgánica de facultad de ejercer actos

de gobiemo,

El numeral 50.1 del Artículo 50" del Decreto

rngresos públicos gue se generen

por elMinisterio de

distinta a Recursos

No 006-2023-EF, Attículo 1,

Nacional, /os gobiemos regionales, los así como en las empresas y /os organismos
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lngresos por Recaudación en el Presupuesto lnstitucional del Pliego 01: Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado para et año fiscal 2023, por el ,importe de Sl 453,777.00.00 (CUATROCIENIOS CINCUENTA Y TRES MIL

SErEC,ENroS SEIENIA y S/EIE CON 00n00 SO[ES), en el rubro 0B /mpuestos Municipales; de /os cuales

conesponde a gasfo coniente por elimporte de Sl 417,777.00 y S/ 36,000.00 gasto de capital;

De conformidad con lodrspuesfo en la Ley N" 31638, Ley de Presupuesfo det Sector Público para el Año Fiscal2023;

el Decreto Legls/afivo N" 1440, DecretoiLegislativo del Sisfema Nacionalde Presupuesfo Públ!.co-;elDecreto Supremo

N" 006-2022-EF, que establece tos límites máximos de incorporación de mayores ingresos pÚblicos en los pliegos del

Gobiemto Nacionai,t, Gobiemos Regionáles, Gobiemos localeg así como en las eripresas y Organismos Públicos de

/os Gobiemos Regionates y Gobiemo§ Locales; el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, aprobadg con Ordenanza Mupicipal No 017-2013-MPLP; la Directiva No 0005-2022-

EF/50.01 'Directiva para la Ejecución Presupuestaria', aprobgda por Resolución Directoral N' 0023-2022'EF/50.01;

Estando a lo expuesto, at lnforme N" 1I20-2023-SGP-GPP-MPLP?1M de ta Subgerente de la Oficina de Presupuesto,

at tnforme N" 7U-ZOZS-OGPYP-MPLP\|M del Gerente de ta Oficina Geneial de Planeamiento y Presupuesto, al

Proveido S/N det Gerente Municipat, y at Proveído No 4350-itPLP/A del Despacho de Alcaldía, de fecha 04 de

diciembre de 2023, conespondientemente; I '.
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Mediante Caña N" 180-2023-MPLP-OFT de fecha 23 de noviembre de 2023, la Subgerenta de la Oficina de Tesorería,

remite e! repofte de rngresos por recaudación por rubros y especifica detallada - con corte al mes de diciembre del

2023 de /os rubros 07 Fondo de Compensación Municipal,0S lmpuestos Municipales, 09 Recursos Directamente

Recaudados y 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Pafticipaciones;

Mediante N" 348-2023-OGPYP-MPLP/TM de fecha 04 de diciembre de 2023, el Gerente de la ücina
de Planeamiento y Presupuesfo, otorga conformidad y con lnforme N" 1920-2023-SGP-GPP-MPLPIIM de

04 de diciembre de 2023 de la Subgerente de la ücina de Presupuesto, solicila lncorporación de Mayores

t

,f,tGRESOS
F U ENT E DE F IN ANCI AMIE NTO

RUBRO

I.'IVGRESO PRESUPUESIÁR/O

1.1.2.1.1.1 PREDIAL

5

En Soles
RECURSOS DEIERMIIVADOS

08 IMPUESTOS MUN'CIPALES

IOTA¿ 
'A'GRESOS

sl 453,777.00

s/1$,7n.N

.ONETO
la incorporación de mayores ingresos

CINCUENTA Y TRES MIL

el Presupuesto lnstitucional del

coN 00n00

8Av. Alameda Perú



w@ffi
o:i.tlJlz-
il " "'z'- BtcENTENARIo

';i,/,ñ 
o"o'o"

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

Paa.03/ DD IW 7255 - 20 MPLP

EGRESOS
seccñupnmme
PLIEGO :01

En Soles
GOBIERNO LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO -RUPA-

RUPA

:300927 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO -RUPA'

RUPA

:0141.REDUCC!ON DELTIEMPC.,,NSEGURIDAD Y COSTO AMBIENTAL EN EL

IMNSPORIEURBANO

:3000839. GESflO^J EF,CIENIE DEt IRANS,IO

:5()061 1 O. OPERACION Y MANTENIMIENTO DE CEA/IROS DE CONTROT Y

. . S,STEMAS DE SEGURIDA D, SEMAFÓRICOS E 
'NIEL/GENTES

GASTOS CORR/ENIES

PRESUPUESIARIAS QUE NO RESULTAN EN

;3999999 SINPRODUCTO

:5000690.

s/

:9002.

;3999999

:5000936.

s/ 50,000.00

:0036. 6ESfl0N /NTEGRAL DE RESIDU?S SOI,DOS

:3000848. RES/DUOS SOL,DOS DEL AMBTTO MUNICIPAL DISPUESIOS

ADECUADAMENTE

:5006159. RECOLECCION Y TRANSPORIE DE RES/DUOS SOI'DOS
MUNICIPALES

GÁSTOS CORR'ENTES
s/ 72,900.w

:0036. GESflON /NIEGRALDE RESIDUOS SOL/DOS

:3000848. RES,OUOS SOI,DOS DEL AMBTTO MUNIC\PAL DISPUESTOS

ADECUADAMENTE

UNIDAD EJECUTORA

PRESUPUESTA

PRODUCTO

ACTIVIDAD

CATEGORIADET GÁSTO

2. 3 BIENES Y§ERY'C'OS

C ATEG ORI A PRESUPUES IAt

PRODUCIO

ACTIVIDAD

CATEGORIADET GASTO

2. 3 B'ENES vSERy'C'OS

C AT EG O RI A PRES UPUES IAI-

PRODUCTO
I

. ACTIVIDAD

:r 
cATEGoRIeD&GAsro

, 2.3 BTENES y§ERy/C'OS

CAT EG ORí A PRESUPUESTAI

PRODUCTO

ACTIVIDAD

CATEGOR¡A DEt GASIO
2. 3 B/ENES vSERy'C'OS

C AT EG ORI A PRESUPUES TAI

PRODUCTO

NO RESUIIAN EN

PUBLICA

* :5.'
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:5006161. IRATAMENrO vO,SP0S,C,0lv F,t'r¡l DE RE§,DUos
SOL'DOS MUIVrcP¡LES

ACTIVIDAD

)ATEGORLA DEL GAs.Io
2. 3 BIE /ES v SERy/C/OS

IEGORIA PRESUPUESTAL

G/4SIOS CORR,ENIES
sl 19,500.00

REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y ATENCION DE

EMERGEI'/C/¡S POR DES¡S¡RES

PRODUC¡OS
RESUIIAÑ

DE RECURSOS MUIVIC/PA¿ES

GASIOS
s/2,700.

:0127 MEJORA DE LA COMPE|ITIVIDAD DE LOS DES
ruRlsrcos

]5OO5O{9, CÁMPA1Í¡S OR'EMTIqD¡S áI DESARROLLO DE UNA
curuRA 7uRISTI'A

GASTOS CORR'ENIES
s/ 1,960.00

i3000664. ÁGEwIES DE ¿0S DESL¡,/oS IUR/SIICOS CUEIVI¡N cON
SERY'CIOS P¡RA DESARROL1r'.R UNA OFERÍA TURISÍICA
col.lPETtÍlvA

:0068

:3000736. EDIFICAC|ONES SEGURA S AIV¡E Et R/ESG0 DE DES/4S IRES

:6.

c¡rE6oRh DEr oÁsro
2.3B'EwES v SERy/C/OS

uf EG oRI A P R ESU PLJ E ST AL

PRODUCfO

ACNWDAD

CV{IEGORÍA DEt 64510
2.38/ENES vSERy'OOS

cr'.rEcoRlA PRESUPUESTAL

PRODUCTO

ACfIVIDAD

oATEG,RIA DELaAsfo
2 3 B'EÍVES ySERV'C/oS

PRODUCfO

ACTIVIDAD

cATEcoRlA DEL cAsfo
2.3 B/ETVES v SERy/CIoS

c Ar E c o R I A PR E s u PU E sr AL :9002

i5.

i5005568, fivSPECC/Oñ DE EDIHoI.a0NES PARA U SEGURIDAD Y EL

co rRo¿ uR8¡N0

GASTOS CORRIE TES
s/ 19,000.00

;0436

:3000U8.

oEb¡lolv mgoR¡¿ ar nEs/DUos sor/oos

nÉslouos soloos agr AMBtro MUNtcrpAL DtspuEsros
AOECUADAMENTE

:5Cú6160. vALORtüCtOl'l DE RES/DUOS SOL/DOS MUñICIPALES

o{l

t

¡S/6N¡ C/ONES PRESUPUESIAR'¡ S OUE IVO RESUT ÍAII EN
PRoDUCTOS

PRODUCTO 3999999. S/ / PRoDUCTO

neral de Atenc¡ón á

rá

PRODUCfO

ACTIV|DAD

I

GASIOS CAPi TAL

s/ 52,500.00

aTEG1R[A PREsuPuEsrAL

.5.

/
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ACTIVIDAD

carcaonf¡ DEr GÁsro
2.3B/ENES vSERy'C'OS

cneaonl¡ TAL

ACTIVIDAD

cneeonlnDEr GAsro
2.SBqENESvSERy/C'oS

cerrconlt PREsuPUEsrAt

PRODUCTO

ACTIVIDAD

cnreaonln oetaesro
2.3 BTENES vSERy'C/OS

cneoonln paesuPUEsrAL

PRODUCTO 
:

ACTIVIDAD

c¡reaonl¡oercnsro
2.3 BTENES vSERy/C/OS

cerrcoaÍI PRESUPUESTA¿

PRODUCTO ]

ACTIVIDAD

¡ATEGIRíADEI GASTO
2.3 BIENES vSERy'CIoS

cnrrcoaie PRESUPUESIAT

PRODUCTO

ACTIVIDAD

cnrrconin DEr GÁsro
2.3 BTENES YSERy/C/OS

:5001022.

,t

:9002,

:3999999. S,NPRODUCIO

:033521 1 . ADMIN|STRACION DEL MERCADO CENTRAL

:5. GASTOSCORR,ENIES
: S/ 12,000.00

PLANEAMIENTO URBANO

GASIOS CORRIENIES

sl 7,000.00

ASIGNAC/ONES PRESUPUEST¡RMS QUE NO RESULTAN EN

PRODUCIOS

9002. /cS,GNAC/0NES PRESUPUESIAR,AS QUE,v0 RESULTAN EN

PRODUCIO§

SIN PRODUCTO

' ADMINISTRACION DE RECURSOS MI,JMqPALES

GÁSIOS CORR/ENIES :

s/ 11,300.00

AS/GNA C/ONES PRESUPUESIARIAS QUE

:3999999.

:5()00690.

:5.

:

it

s/

:9(fr1.

;3999999.

:5(ñ0003.

:5.

GESÍON TIVA

GASTOS CORR'ENIES
s/ 46,000.00

:9001. ACC,ONESCENIRALES

:3999999. S,wPRODUCIO

:500N05. GESLON DE RECURSOS HUMANOS

:5. 6ASIOS CORR,ENIES
: S/70,0()0.N

sl 153,777.00TOIAI. EGRESOS

M unicipalidad Rrovincial I Oficina General de Atención al

deLeoncioPrado 
lCiudadanoyGestiónDocumentarli

:5000409.

r3999999.

I



w@§ry
..;.!t l/2,

§§t"í: BrcENrEñARro
--,',.. -.¡=: PERÚ 2021/.////r$is\

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

Pao.o6/FIBSO¿ DD ALC^N,I'tA IiI" 1255 - 2023 - MPLP

anrícuto sEGUrDo. - coorrcecñ¡t
La Oficina de Presupuesto o ta que haga sus yeces so/icrta a la Dirección General de Presupuesto Público, de

conesponder, las codificaciones gue se requieran como consecuencia de la incorporaciÓn de nuevas Pañidas de

/ngresos, Finalidades y Unidades de Medida.

ART í CU LO T ERC ERO,. ,1'O TA S P ARA M O DIFI C AC I ÓN P RESU P U EST ARI A

La Oftcina de Presupuesto o ta que haga sus yeces, elabora las correspondienfes 'Notas para ModificaciÓn

Presupuestaria'gue se requieran, como consecuencia de /o dispuesfo en la presente norma.

ARTíCU LO CU ARTO. . PRESENT ACIÓN DE tA RESOI UCIÓN

Copia de la presente Resolución se pÉsenfa dentro de los cinco (05) dias calendario srgulenfes de aprobada a los

Organismos seña/ados en el numeral 31.4 del añículo 31 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del

Sisfema Nacionat de Presupuesto Púbiico

ARTIIULO QUINTO.. ENCARGAR i
A la Gerencia Municipat, la Gerencia dg Planeamiento y Presupuesto, y a la Subgerencia de Presupuesto y demás

unidades orgánicas peñinentes de ta Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado el cumplimiento del presente acto

administrativo 
I

REG'SIRESE, COMU NíQU ESE, CÚ MPLASE Y ARCHíVESE.

EE

* t
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